La Paz, 20 de abril de 2026

Señor:
José Carlos Campero Nuñez del Prado 
Secretario Ejecutivo Municipal
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA PAZ (GAMLP) 
Presente: 

Ref: Solicitud de documentación referente a la entidad descentralizada: Terminal de Buses La Paz del GAMLP. 

De nuestra consideración:
Por medio de la presente a tiempo de saludar a su Autoridad, tenemos a bien solicitar, en marco a la ley municipal 587, que se nos proporcione información correspondiente a la Entidad Descentralizada Municipal Terminal de Buses La Paz, conforme el siguiente detalle: 
· Estados Financieros al 2026 y su Balance Financiero al 2026
· Detalle de las Deudas que tiene la Terminal de Buses 
· Planilla de Ingresos que percibe la Terminal de Buses
· Detalle del Presupuesto, ejecución e inversión de la Terminal de Buses por gestión del 2021 al 2026
· Detalle de los Bienes con los que cuenta la Terminal de Buses 
· Detalle de los Contratos del Personal. 
· Detalle de los Contratos de los 17 reincorporados
· Detalle del Estado de los 42 funcionarios sin reincorporarse 
· Detalle de las acefalías de personal: Estado y Procedimientos
· Detalle de los procesos internos y externos de la Terminal de Buses al 2026
· Detalle de la disputa con la Armada del terreno anexo a la Terminal de Buses.

Lo señalado, en razón a los plazos establecidos por la Ley Autonómica Municipal N° 587 “De Transición Ordenada, Responsable y Transparente de la Gestión Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz”, cuyo parágrafo IV. de su artículo 4 claramente prevé lo siguiente: “El Órgano Ejecutivo Municipal a través de la MAE deberá efectuar la entrega oficial de toda la información y documentación señalada en la presente Ley Municipal hasta el diez de abril de la gestión en curso bajo inventario y acta formal de entrega - recepción suscrita entre las autoridades salientes y el Alcalde Municipal electo, que al ser informes de gestiones pasadas se sobrentiende que se pueden otorgar para la respectiva revisión de los mismos. 
Cabe aclarar una vez más el carácter del equipo de la Comisión N° 18 – entidad descentralizada: Terminal de Buses La Paz de Innovación Humana, cuya responsabilidad no es la de ejercer una revisión exhaustiva al nivel de una auditoría, si no, la de poder visualizar el estado de la Empresas y redactar un informe con la documentación que se nos otorgará hasta el 10 de abril. 
Sin otro particular por el momento, agradecemos de antemano la debida atención prestada, despidiéndonos de su Autoridad, deseándole éxito en las labores que desempeña. 
Atentamente;



	

Sebastián Salomón Sierra Segales
Comisión de Transición 
74907898


Abg. Rossymar Alyson Quispe Colque
Comisión de Transición 
77271067




Marianela Quispe Quispe 
Comisión de Transición 
68318431
	

Andrés Chávez Catacora
Comisión de Transición
73276267


Viviana Quelali Tenorio
Comisión de Transición 
70651293




Weymar Rodrigo Mendoza Renjifo
Comisión de Transición 
 65623943





La Paz, 20 de abril de 2026

Señora:
Ing. Jhenny Iveliz Asturizaga Ascarrunz
Secretario Geenral Ejecutiva 
ENTIDAD DESCENTRALIZADA TERMINAL DE BUSES LA PAZ (EDMTB) 
Presente: 

Ref: Solicitud de documentación referente a la entidad descentralizada: Terminal de Buses La Paz del GAMLP. 

De nuestra consideración:
Por medio de la presente a tiempo de saludar a su Autoridad, tenemos a bien solicitar, en marco a la ley municipal 587, que se nos proporcione información correspondiente a la Entidad Descentralizada Municipal Terminal de Buses La Paz, conforme el siguiente detalle: 
· Estados Financieros al 2026 y su Balance Financiero al 2026
· Detalle de las Deudas que tiene la Terminal de Buses 
· Planilla de Ingresos que percibe la Terminal de Buses
· Detalle del Presupuesto, ejecución e inversión de la Terminal de Buses por gestión del 2021 al 2026
· Detalle de los Bienes con los que cuenta la Terminal de Buses 
· Detalle de los Contratos del Personal. 
· Detalle de los Contratos de los 17 reincorporados
· Detalle del Estado de los 42 funcionarios sin reincorporarse 
· Detalle de las acefalías de personal: Estado y Procedimientos
· Detalle de los procesos internos y externos de la Terminal de Buses al 2026
· Detalle de la disputa con la Armada del terreno anexo a la Terminal de Buses.

Lo señalado, en razón a los plazos establecidos por la Ley Autonómica Municipal N° 587 “De Transición Ordenada, Responsable y Transparente de la Gestión Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz”, cuyo parágrafo IV. de su artículo 4 claramente prevé lo siguiente: “El Órgano Ejecutivo Municipal a través de la MAE deberá efectuar la entrega oficial de toda la información y documentación señalada en la presente Ley Municipal hasta el diez de abril de la gestión en curso bajo inventario y acta formal de entrega - recepción suscrita entre las autoridades salientes y el Alcalde Municipal electo, que al ser informes de gestiones pasadas se sobrentiende que se pueden otorgar para la respectiva revisión de los mismos. 
Cabe aclarar una vez más el carácter del equipo de la Comisión N° 18 – entidad descentralizada: Terminal de Buses La Paz de Innovación Humana, cuya responsabilidad no es la de ejercer una revisión exhaustiva al nivel de una auditoría, si no, la de poder visualizar el estado de la Empresas y redactar un informe con la documentación que se nos otorgará hasta el 10 de abril. 
Sin otro particular por el momento, agradecemos de antemano la debida atención prestada, despidiéndonos de su Autoridad, deseándole éxito en las labores que desempeña. 
Atentamente;



	

Sebastián Salomón Sierra Segales
Comisión de Transición 
74907898


Abg. Rossymar Alyson Quispe Colque
Comisión de Transición 
77271067




Marianela Quispe Quispe 
Comisión de Transición 
68318431
	

Andrés Chávez Catacora
Comisión de Transición
73276267


Viviana Quelali Tenorio
Comisión de Transición 
70651293




Weymar Rodrigo Mendoza Renjifo
Comisión de Transición 
 65623943
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